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Besúmms Ac los datos Meteorológicos
a t̂ttá&MjMrg^M!TÍch? c?g íct AyricaRurút.- áüraafc^ 

mes da da I884t
Dias ventosos y  fríó$: el 2, 8 ,# , 9, 25. M as lloviosos: 

el 5, 6, 9 ,1 4 ,32 ,3 6 , 27. MíÜaúas frías: e l 8 i  h s  5 a. m. 
1 8 -.C * ;e ll8 í lá s3 a - m. 1 5 *C * :e l3 4 Ó I*s4 r¿m . 14*C*. 
Temperatura medias 30* 3. Viento dom inante: X . X—H , 
con fuerza notable e l 2 y  3. Cometa, a l O.^ S-O. viable 
desde el 16 hasta las^S de la  ncehe. .

Cuando el horizonte está despejado se nota al amanecer 
y  al ponerse e l Soi, nn resplandor rogize que precede la  sa
lida del Sol y  acompaña su puesta: producido probable
mente por la naturaleza del m edio atm osférico que sé-3n- 
terpone entre la visual del obaasvador y*tajuz solar esaHa 
y  proxana al horisoute.

AAmaumqmo d o  lA  qaairac^rm-
VEBRERO.-1881.—39 DLVS.

I TKOM&S S&Mdo.
3 Domingo.4 Lomes, s 3Mnes-
s Aíiéreotes. r Ju&̂ -

tO Demingo. H Mués.
Ib M&rtes.!S 3üércx4es. t4 Jueves.

éFncses Im lvnm.
El 4. cuarto cvccieute.
B U thm aH eaa

TTt^amjpo
De!1."al4: HgerasHowiaM<seombrisaK-0..tempeBmHasaaTo. 
D ti4al9: tempAatum Ataca, üento ratagoao h^cin el mediodía. 
Dd^l al H : temperatura calurosa, hahrA presagió de Buria y ae oi

ría  trataos;—caima y  calor.
B  al 15: Hoverd Algunos fU átez chaparróc-M. ceo Tiesto veo- 

lemode! Ü-E. y R . temperatura tria. *

Rozar y  despegar tos terrenos dedicados A la siembra: proceder * 
!* quema cnanto anaes para que, ana vez despegado el saeht,see& 
partan sobre 4C*s cenizas y abonos y se practiquen tas ímtneras
atadas. Estasm adas agüeitadas son necesarias paraquern! Soi y e !
oís^ puedan dar & la tierra los principios fertilizantes qtte abaorvMi 
tas p!antas para se desarrotlo.

Como lassemeutesaaeo general deben practicarse desde Atnrii 
hasCasjmosto; no esdemasiado anticiparse princ^áar ahtza.

Lóenmenos para la hembra de papas deben prepararse muy 
bien: después de dos aradas deben juntarse tas suciedades del terre- 
no, amrmtonarias sobre haces de teña y  quemarlas^) mejor posible.

Luego sesdertama las ceaízas y  ta tierra quemada, y  c^udo se de
claran las primeras lluvias seprocede & laá^bra^bonándo. sr se 

, puede  ̂y eligiendo los mejores tubérculos para plantarlos.
Con riego la siembra de papas puede efectuarse en todo tiempo.
Aquí, cu donde casi siempse semillan Jas plantas en los teirenpi 

es de toda neceádad remover los suelos muy 4 menudo para qníj^e 
meteoricen y vuelvan & adquirir loa principios fertilizantes perdidt^ 
por la ímct!8caeión.

Arar. pues, y remover con anticipación los terrenos de sembra
díos

Los ganados deben ser atendidos por frecuentes rondas. Loster 
ñeros áaoos y  enfermos debenser traídos á las casas para cnidartos 
y alúneatarlos con maíz, maicHlog ó cohollos de ca&a etc. En da. 

- fortalecerlos y evttarnae se mueran.
H1 corte de Arbotes es favorable en este tiempo, sea para la co::- 

; nervacMn dejas maderas d ^ a  para no herir tanto la vegetación,

"Hbndtiras Industria!."
i Xuestro país es casi desconocida en el mundo.
sobre todo, en ni científico; somos ricos por nues- 

! tros campos fértiles, por nuestras abundantes mi- 
ñus, por nuestro clima, que fl o rece todos los cul- 
tivos, por los variadas maderas y plantas que posee
mos; pero no somos conocidos. nosotros mismos, 
con poquísimas excepciones, no oslamos penetra
dos de lo que somos, de lo que ndemosy del pues
to que podemos ocupar en ei porvenir.

El aparecimiento de este periódico tiene por ob
jeto principal, no las polémicas personales y can
dentes, qoe irritan y desquician las sociedades, sino 
batallar un día y otro día, á todas lunas, oportuna 
y hasta importunamente por los intereses indus
triales, por hacernos conocer dentro y fuera d& 
la República y poner de manifiesto nuestras gran
des riquezas, estudiar nuestro extensísimo territo
rio, salvar los valiosos documentos históricos, qne 
contaráq á las generaciones venideras nuestro gé
nesis, las amargas vicisitudes y los grandes infor-
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3 AMERICA DEL CENTRO.

tuniosque soportaron nuestro# antepasados, qae 
vivieron tratados coamo cosas, sin libertad y Topar- 
tidos en los datos y con tino ados trabajos de ios 
minera&e de esta provincia.

El Hastiado Gobierno del Señor General Don 
Latís Bogtán, llenando vivas! aspiracioneŝ  y de
seando marchar al compás del espirita de la época, 
ha organizado sn administración bajo nn plan bien 
leRexionaA), qne tiéae por objeta#, después de la 
paz, Mníesm del bienestar de la nación, desarroHar,. 
por todos los medios posibles, los grandes intereses 
industriales; paes está convencido qne habría nn 
desequilibrio notable, notabilísimo en la armonía 
del progreso, hoy qne todo se mneve y marcha, si
no se fomentara la ígncnltara, sino se dieran & co
nocer todas Onestras íaerzas vivas, sino se estudia
ra, científica y prácticamente !a riqueza- de *dháb- 
tra tierra, y si no se tratara de hacer comprender, 
á loa hombres de la ciudad, como á los hombres 
del campo, todo lo qne puede valer, con el tiempo, 
nuestro suelo fértil#

Para llevar á cabo tan nobles propósitos, tan ele- 
miras, venimos á valemos de ano de los más 

elementos, tal vez el primero, qne hoy se 
conoce en las sociedades modernas: la imprenta; 
ella nos servirá de tribuna para levantar mny alto 
nuestra voz y llevar, á las aldeas más apartadas, 
gran sama de conocimientos útiles y de enseñanzas 
provechosas.

Vanas comisiones han sidomombradas ̂ aia quen 
Atadimi el país, se ocuparán de la Estadística, de 
3a Historia, de la Agricultura, de3a Minería, de la 
Ganadería, del Comercio, en 8n, de la indus&iaen

J&Máava? será el órgano qae dará á
conocer los diferentes trabajos que vayan preparan-

Bsra llevar á Miz término la ímproba tarea qae 
nos hemos impuestos pedimos el concurso de tqdos 
Jos hombres de baena voluntad, y especialmente, de 
les accionados á la Agricultura. Nosotros publi
caremos, con el mayor plaeér, los trabajos y las ex
periencias que nos remitan.

!* teMMMtín no
en ptodoeir mucho.

No siemi&e di éxito de las empresas reposa en el 
talento, actividad y riqueza de les empresarios. 
AtaMeeemos una generalidad, poique la Agricul
tura, h  más pequeña en la industria y en la qae par 
rece no se necesita de conocimientos y grandes ap- 
Rtudes, no se escapa de esta regla.

Frecuentemente se dice que don capitales ae ne
varían á eabo grandes trabados de labranza. Muy 
lejos estamos de pensar que los capitales no son de 
grande ayuda; pero .decimos qne ante todo, lo que 
se necesita para tener éxito en los trabajos de cam
po, es poseerla eienciade la Economía. Lo repe
timos: ("sa %yrú?M%Mra Ja eeoBom&z au <xws¿sáe ew 
yazfarpecs, coasísfe eapruJaeír macás.") Esto 
quiere decir, que todas las fuerzas vitales de la fa
milia Agrícola, deben ser empleada# en la explota
ción : la buena (Estribación del trabajo; exoeienta 
alimentación de los operarios, mando conciso y ir
me; el ojo del amo en todos los campos y colme to
dos los elementos Je sied&tas y coaechas; el ojo vi
gilante de la Señora de la casa en la despensâ  en 
la lechería, **n la huerta, en el palomar, en los gra
neros, en los colmenares, en las aves de corra!, etc. 
Distribair, sin que nunca haya pérdida de tiempo, 
el trabajo de las criadas, de lae señoritas y de los 
niños; en la convicción de que un niño de se&años 
puede ya producir para sú alimento y sus vestidos, 
Ubres sus horas de escuela 

Dice Joigneaux: "La profesión de agricultor 
exige grande actividad: al decir de los maestros en 
la materia, e! tiempo es t&aero.—Conviene, pues, no 
perderlo. Es menester que el gefe de la casa se 
levante el primero, y. se acueste el último. La gen
te qae trabaja por cuenta de otro, trata de eeo&o- 
mi%& sus fuerzas, lo más posible. Con ella por 
consiguiente, la Tpgüancia debe ser rigurosa.
. El cnltávador, debe tener orden en las ideas y or

den en Jos trabajos. Por anticipación, el modo de 
cultivo será combinado y Rjado: la víspera de las 
operaciones del dia siguiente, serán arregladas de 
tal suerte que en caso de impédimeadbe sean pre- 
v&tqg y que por defecto de un trabajo proyectado

sin pr^m én^ 
dia por*dia. braba el embarazo, las falsas manio
bras y las pérdias de tiempo."

Décimos nosotros: Todo cuanto debe evitar el
trabajo diidbto debe ponerse en práctica; se debe 
utilizar toda la fuerza Je los animales Je labor y

el trabajo, economizando la mano del hambre.
Exactitud en todas las asentas de la emppeea, y 

prolijos apuntes sobre los trabajos agrícolas son do

eión y evitar de caer mi faltas que atrasan. Hé a- 
quí el ytt&y de la cuestión.

Observándolas antéñeresr^Jas económica  ̂ loa 
agricultores pobres se enmqaeceá, dejmrdo de ob- 
servailes 1<M ncq  ̂que em prenden trabajos de agS- 
crdtura, empobreedeán.
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REPUBLICA DE HONDURAS. 3

No se culpe nunca áM^sKa <SB capital, á la ma
la  Hena, iñ al tiempo ios fracasos agrícolas qae se 
gafran, paos, siempre proviene de la  indolencia é 
imprevisión.

J. J. MARTÍNEẐ

D̂ paríaaMW ô &  seyaa ef Cimas
lecaafudo en 1881.

El Departamento de Tegucigalpa, aanqne por so 
extensión es ano de loe más pequeños, es sin em
bargo el de mayor población relativa

Antes de este Censo, ninguna investigación for
mal se había practicado sobre el partiente!, y por 
lo mismo, no hay dates-do otras épocas qne puedan 
servil de comparación.

El número de habitantes dé! Departamento, el 
año antes citado, fué de 59,015; cuya cifra se des
compone así:—hombres 28,888; mujeres 30,127; 
dándose la proporción entre hombres v mójeles, 
de 1 á 1. 94.

lia cifra de esa población absoluta esjMM#¿va- 
MM%& cíerfc, por ser el resoltado de la computa
ción personal en los cuadernos Originales del em
padronamiento. Sin embargo, debe jnzgarse ta- 

por ser el resoltado del primer Censo, por 
impericia v falta de práctica de varias comisiones 
agotadoras, por la oposición qne encuentran las in
vestigaciones de ese género v por lo diseminado de 
Ja población rara!. Con tal motivo, paré aproxi
marse al conocimiento del número positivo de la 
población existente, no será exagerado el aomento 
de nn 30 por ciento; en enyo caso, habrá de conce
derse la cifra probable de 76,719 habitantes.

La población clasificada según las edades, ofre
ce:—menores de un aao, 2,356. De ano á 7 ahos, 
12,293. De 7 á. 15, 12,176. De 15 á 18, 3,157. 
De 18 á 33, 35,396. De 35 á 40, 3,635. De 40 
á 59, 4873. De 50 á 60. 2,537. De 60 á70 
1,638. JPe 70 á 80, 510. De 80 á 90, 206. De 
99 á 100, 72- De. 100 arriba, 16,

Relativamente, parece mayor eé numero de ha
bitantes de uno á 7 años, de 7 y de-IB-á 35, 
qae el determinado -en otros grupos..

Entrelos individaos de ambos nexos de la últi
ma categoría expresada, anteriormente,^ mayor el 
número de mnjeres qne el de hombres,, resultando 
^n excedente de J,418 de las primeras: mayor el 
número de ancianas de 70 á SO anos, y el de an
éanos de 80 á ;90. Bu la categoría de- 90 á 100. 
excede él de sháSñas; y en el de 100 arriba, el de 
ancianos:

El movimiento dala población, ofrece:—22,279 
solteros:—23,369 . solteras:—5,698 casados, 5698 
casadas, 911 viudos y 2,069 viudas.

Proporción entre solteros y  casados de ambos 
sexos por 3, 92.

Proporción entre c&sadoo da. ambos se^as y 
39^015 habétaniee, l.poTíS, 18.

Proporción an^e vxodo3 y viudas;—1 délos pri
meros por 2, 26 de las segundas.

t Bm orden á las proícoionco, se 
} abogados, 3 médicos, 2 ingenieros, 4 agrimensores, 
i M2 comerciantes, ? tenedores de libros, , farma- 
j cánticos, 6 pintores, 5 escuItosOs, 66prece^bres, 
í 11 sacerdotes, 18 telegrafistas, 16 impresores, 33 
i escnbientés, 12 dependientes, 99 carpinteros, $ 
joyeros, 3 fundidores, 334 mineros, 462 a^aaHes,

! 207 saetíes, 20 canteros, 2 sombrereras,,# peineros,
; 11 buhoneros, 5 barberos, 217 zapateros, tala
barteros, 568 agricultores, 6̂ 723 labradores ó cul
tivadores en pequeña escala, 17 Coheteros. 5 hoja
lateros, 64 músicos, 64 herreros, 12 tejeros, 1? 
curtidores, 3 pescadores, 77 sirvientes, dome uticos, 
2,325 jornaleros ú operarios, 25 hacendados de ga
nado, 4 ñoreras, 60 bordadoras, 32, greceptaraa, 40 
comadronas. 1,347 costureras, 3¡2& paúadéras, 268 
sigarrepas. 71 pulperas ó vendedoras de óomesti- 
hies, 40#Mvanderas, 132 p!anehadñra¡&, 4 pmreras, 
198 alfareras, 168 petataras. 22hHamde¿as, 921 
sirvientas ó domésticas v 20 dulceras.

En orden ála capacidad civi!, se computaron: 
4,822 cindadauos electores, 4,403 elegible, y 529 
entesados públicos.

ligaran en él Censo departamental, 237 inmi
grantes; no habiendo sido posible que las comisio
nes anotadoras expresaran con exactitud la profe
sión, la nacionalidad y el estado civil de los mis
mos innngraagtes.

Comparada la población con la superáciedp! 
Departamento, que será de 1,500 millas cuadradas 
aproximadamente, resulta la densidad de 16 habi
tantes por cada miH&enaáiada.

En 1812, la provincia de Tegucigalpa, en la ex
tensión jurisdiccional de la Alcaldía Mayor, conte
nía 56,000 habitantes, sobre 601egnas de longitud 
y otras tantas de latitud: ofreciendo entonces la 
población, mayor densidad que actualmente.

La población actón̂ retmsiderada compuesta de 
ios habitantes de 18 & 35 años, comparada conla 
activa referente 4 individuos de uno á 18 aSos y de 
35 arriba, áá la prdjgordón de 1 de los primeros 
por 2, 83 de los segundos, sin excluir los incapaci
tados; lo cual demuestra que en este Departamen
to, la carga social es superior á las fuerzas Tiyas de 
la población.

MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN.—A coñseCqen
cía del reciente establecimiento del Registró Civil 
y9de omisiones de anotación, deben tenerse como 
incompletos. losdátetEqae durante eha&pjle 4881 
reeibió la Oúeina:QgHBraL. El resumen de clips es 
el .siguiente:—Xacimjentos de hombres, 1^185; de 
majeres, í. 171; total̂  21336. La proporción entre 
esa cifra de nacimientos y él número absoluto de 
habitantes, es de 1 de los primeros, por 25 de los 
segundos. Entre loa naoñmientoe, se computaron 
legítimos, 786, y naturales, 1,576; dando la propor
ción de 1 legítimo per 2,02, de loe segundos. El 
severo lenguaje dé esas cifras, revela en estedDepar- 
tamente, la preponderamúa de los últimos, én^per- 
juMáa de la-mota! social. Por-fortuna, en otros 
departamentos, la Estadística ofrecé mejores datos 
y la compensación dara pm* resultado úna ley gene- 
mi menos sensible.
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XSTEBTCA DEL CENTRO.

DEFUNCIONES.—Dá ñeNornaaeolinó ae registia-

Chai es igual el numéro de &Héámientos en los in
dividuos de áínbos setas.

El número de nammieatof y el de defunciones, 
o&écela ráacíón de 1 mnertopor 1,56 nacidos, 
quedando como aumento de población, 844 ha- 
hitantes.

Las defunciones y la población absola ta están en 
!a proporción de 1 fallecido entre 39,03 habitantes.

MAT&iNONios Yg,EGiTBtACiONES.—Ocurrieron 
en el aBo, 390 matrimonios; sn proporción es de 1 
mahámenió por cada 151 habitantes; cifra qne ex
plica el paedoHMnio ya observado de nací miemos 
naturales. Sólo se registraron en aquella época 7 
legitimaciones de hombres y 8 de mujeres.

La Estadística especial de la población de la Pa
rroquia de Tegucigalpa, en 1815. según datos to
mados de la Historia del Señor Valléjo, da los si
guientes datos, en orden al número de familias y 
de habitante*:

L U G A R E S .  ¡FamiHts. jíaKtMttts
! !

Tegucigalpa y sus barrios....................... ¡ 5X5! 2,687
Españoles en todo el curato............. 85; 437
Indios del pueblo abajo.......................... i  14¡ 73
Indios del de Comayagúela.................  304; 1,599
Rio Abajo, mulatos"........... ................. ; 112; 531
Ermita del Rio Hoodo, valle.. . .  . ¡ 114Í 496
Iglesia de Támara, indios.. ¿..................} 5 18
Turnara y sn ralle, mulatos .............. ¡ 58¡ 314
Soroguara. Coa y Santa Cruz.....  80¡ 490
Mateo y Upare...................   30j 139
Potrero, Yaguacire y Horcones............ í 52i 355
Santa Rosa, Loarque & tierras del Padre! 37} 231
Jacaleapa, minas de Yillanneva............; 83} 470
Ermita de Suyapa y sn ralle...............; 5i¡ 387
Sabanagrande á los Sitios............  53j 364

Total................... ¡1,596; 8,071
ASPECTO FÍSICO DEL TERRITORIO, EXTENSIÓN 

Y LÍMITES.—La superficie departamental está cor
tada al X. y al O-, por las montañas de Snlaco y 
Comayagua y al S. y E., per las de Hule y Chile!.

El territorio está surcado por el rio de Chofúte- 
ca, qne casi describe nn círculo; llevando sus aguas 
hasta las fértiles llaneras de la costa del Pacífico.

La situación del Departamento aun no está geo
gráficamente bien determinada Contiene poco 
más ó menos un área de 1500 millas cuadradas.

El Departamento termina jarisdiceionalmente 
pór el X. con Santa Rosa de Guainaaca y e! pue
blo de Marale; por el S. con los de la Soledad, la 
Venta y la Libertad; por el E. con los de Tata ca
bla y Yanyupe y por el O. con San Miguelito y 
Lepaterique.

El clima, en la mayor paite de las poblaciones, es 
templado y generalmente sano.

Las observaciones verificadas del 11 al 30 de Ju
nio de 1883 en el Observatoñó MeteoroRgmo Cen
tral, dieron los siguientes resultados. El tarín ó-

i metro centígrado mareó 28*50 en máxima el 30:
, en mínima 18°50, él 11; medía 33*50. La mayor 
! presión barométrica fué Aq 673 mm, d  36; la-me- 
i ñor 678, el 15; media 675,50. Los mentas a&pía- 
[ ^^generalmente del E. ÑE. y X ., como brisa, 
i Nahes^Generalmeate por la mañana aiáMss á me- 
I dio dia cítjaáZf y á !a tardé y }EI
} aspecto física de! tiempo,faé jMddado, medio nu- 
¡ Mado y lluvioso. La lluvia qne cayó en los días 
} 11,12,1^ 15, 16, 18, 20, 21, 24 y 25, ofreció *84 
} mm. de agua.

Notas:—El 22 á las 4 p . m., rachas fuertes E., 
durante 15 minutos:—el 24, medido el picacho de 
Sapusuca, igual á 1,550 metros sobre el nivel del 
mar y sobre el de Tegucigalpa, 365 metros. El 25 
á las 7 p. m., ráfaga E-, 15 minutos.

(CoMtíMMenU
D o c u m e n to s  p a r a  la  H is to r ia .

REAL CÉDULA.—A$0 DE Í65Ó. 
í Don Phélipe, por !a gracia de Dios, Rey de Cas

tilla, de León, de Aragón, de las dos Cisilias, de 
Jernaalén, de Portugal, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galíoia, dé Mayorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, 
de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y tierra firme del 
mar Occeano: Archiduque de Austria, Duque de 

¡ Borgoña, de Brabances y Míláo. Conde de Abs- 
puig, deFlandes, Tiro! y Barcelona, Señor de Bis- 
caya y de Molina &. A Vos mi Alcalde Maymr de 
las minas de la provincia de Honderas y peissona & 
cuyo cargo es ó fuere el Repartimiento de Indios 
mandados dar para la labor y ben edeio de dichas 
minas bien sabréis como por el Gobierno que en 
él se libró despacho inserto el repartimiento de cien 
indios en los pneblos de esa jurisdicción para qué 
se diesen y repartiesen en la forma que queda y se 
contiene en dicho despacho.—Y  parece que ente
ramente no ssea cumplido con pretestó de haber 
ganado algunos de los dichos pueblos mandamien
tos del dicho Gobierno y prouissiones más para ser 
reservados del dicho repartimiento por lo que ale
garon.—Y hoy parece por carta escrita a mi Real 
acuerdo de Justicia en mi audiencia y Chancillaría 
Real que reside en la ciudad de Santiago de Guate
mala por algunos mineros su fecha en Tegucigalpa 
á los veintisiete de Marzo pasado del año de ia da
ta que la dicha reserva es dé perjuicio así á mi Real 
hauer por lo que toca á los quintos como á su par
ticular y labor de dichas minas y mediante las can
sas que refieren me- suplicaron les mandase enterar 
los dichos cien Indios y vista para los dichos mi 
presidentes y oydores con lo respondido por él Li
cenciado Don Pedro de Antillón mi Fiscal en la 
dicha mi audiencia emandado llevar cerca de que 
se enteren sin embargo de cualesquiera pronissio- 
nes y mandamientos librados en contrario en favor 
de algunos de los pueblos ynclusos en dicho repar
timiento y lo demás que refiere tocante á lámate- 
ria de que se hizo relación juntamente con los au
tos. —Y  Vistos per.íos dichos mi Presidentes yjooy- 
dores proveyeron ano del tenor siguiente.—Auto,
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REPUBLICA DE SONDURAS. y

—En Is ciudad deSanü^o de Guatemala en siete 
días del mes de Abril 3em 3 y aeiscientos y cm- 
^neEtaá&os leaseaores Préstente y oydores desta 
ELAodieneiaLizenmadoaDonAntónio-de h  1a- 
NMr̂ tOTQÓ y Don Antonio de la qniróga y moya 
óydoíee naviemdoTistô  Lee autos Fhos en vir tud 
Da RL Cédala en Racon del estado caHdád yúgeca 
de lasminasde Tegttmgalpa eú ía provincia deOn- 
dmcaa—En el artaculodelo pedido por los míne
los de áhaaminás en carta qne esciibienón ál BL  
Acneido de Justicia sn Fha en veinte y siete 
de mareo pasado deeste año.cerca de qae atea- 
to á las nezesidades qne padecen ynconvenientes 
anean resaltado de aberseles paitado Los cien yn- 
mos que por el Gociemo snpenor les estañan man
dados dar se !és enteren sinembatgo de lo prouei- 
do en eoatrano y quessean relevados de 1¿ paga 
ene les está, mandado hacer á Pedro de Semilla y 
Francisco Martin Salgado ensayador y va! an cari o 
de la RL caja de la dha prouíncía De trecientos pe
sos para avada de pasar sus casas á Jhas minas con 
el coEo RLy también el gasto toaieren en llevar los 
Pe de la RL'caja de la ciudad de León pronincia de 
nicaragua y los derechos qae a de haaer el Jnez 
Repartidor de los dichos yndios y lo qae sobre ello 
responde el Fiscal de su Mag.*—Dijeron que man- 
danan y mandaron se guarde el Repartimiento 
mandado hacer y rrepartir de los dhos cien yndios 
sin embargo de los autos en contrario proueydos 
por es RL Audiencia y y Gouíerno Superior.—Y  
en lo demas que ios dhos mineros Reúeren en su 
carta se campla lo proueydo y asi lo Lo pr&neye- 
ron y rubricaron ante mí Juan M.^de Forrera.— 
Y para que lo pooueydo aya cumplido efecto los 
dhos mi Presidente y oydorés acordaron qae deaia 
mandar dar esta mi carta para bos en la dicha rra- 
con Eyo lo he tenido por bien por la qnal os man
do qae siendo requeridos en qaalqniera manera por 
parte de los mineros de esa pronincia beais el aato 
qne de suso ba yncorporado proneydo por los dhos 
mí presidente y ovdores y lo guardéis y camplais y 
ejecoteis pressisa y puntualmente según y comoen 
m se contiene y declara sinembargo de cualesquie
ra prouisiones mias y mandamientos de goviemo 
que abieren librado en fauor de algunos de los pue
blos ynclosos en el dicho repartioHentoIo aréis en
teramente de todos cien yndios segan y de la for
ma y manera qne se contiene en ei despacho libra
do para el efecto sin contrabenir á so tenor ni dar 
logar á que los dichos mineros buelban á quejarse 
justamente en esta racon sin hacer eossa en contra
rio pena de mi merced y de docien tos pesos de Oro 
para mi Real (caja) camara y Fisco sola cual pena 
mando á caalesqaiercs Escribano Púbüco y Real 
que fuere requerido y no le hauiendo á cualquiera 
persona que sepa 1er y escriuir notiEque esta mi 
carta á quien conbenga assiente la notificación pa
ra qae conste y original la baelba á la presente y 
le de los testimonios qae en esta racon pidiere pa
ra en guarda de sa derecho dada en Santiago de 
Gntemala en nueve dias del mes de Abril de mil 
y seiscientos y cisquen ta.—Yo Jua& Martínez de 
Ferrera Notario de Camara de! Rey Nuestro Ŝ ñor 
en sn audiencia y Secretaría Resi de Santiago de

Guatemala y Mayor de Govemacion En su dia^ 
Lañz lo eáeribí por sn mandado con acuerdo deán 
presidente y oydores^ ^EI Sello ReaL"—R gg^  
Zn.° Lealcedo Serralta.—Por el gran ganz.* Zn.*̂  
Lealcedo Serralta, an Tend.^

(Cbaffaaard.)

a g rom ^ m íea
PROGKAIfA.

Siendo de vital importancia estudiar cientS&ca- 
mentee! territorio de la República, para promover 
el desarrollo de la industria y de la agri cuitara, ̂ 1 
Supremo Gobierno ha organizado comisienee en 
diversos ramos para efectuar la serie de trabajos 
que demanda el plan establecido.

La Comisión Agronómica tendrá el programa 
siguiente:

I.
Estadios geológicos del suelo de la República en 

su íntima relación con la agricultura.
II.

Estudio de los suelos cultivables; las partes cons
tituyentes; las partesAertilizantes y las cualidades 
de los terrenos.

III.
Estudio de las corrientes de agaa, bajo los as

pectos de riego, fuerza motriz y navegación.
IY .

Trabajos y observaciones meteorológicas y cli
matológicas/ inspección y organización de observa
torios sucursales del Central en los departamentos: 
instrucción de los Agentes. Relaciones con los 
observatorios del exterior-

V.
Enseñanza agrícola.
Conferencias en los colegios, en las. eecaelas y 

en tas reuniones del pueblo promovidos cop este 
objeto.

Formar ferias agrícolas. Exposiciones de pro
ductos del país. Demostraciones prácticas y cien
tíficas. Enseñar y propagar los mejores métodos 
de trabajar los terrenos, de abonarlos, de sembrar
los, de cosechar, de podar, de injertar, de trillar y 
de conservar las cosechas. Enseñar el manejo de 
las herramientas perfeccionadas.

TI.
Estudios sobre las industrias pastoriles. Razas 

actuales, mejora de los pastos naturales é introduc
ción d e forrajes arti 6 ciaJ es. Razas perfeccionadas.

T il.
Estudio de las vías de comunicación—mejora y 

apertura de caminos, y  cnanto en su esfera pueda 
contribnir á proporcionar datos á la geografía del 
País.

Las autoridades de la República prestarán á la 
Comisión Agronómica, todos los anxihos qne pu
diera necesitar para el buen desempeño de su oo-
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AMERICA DEL CENTRO.

Metido. La camisón Hevaxá un diario de sus tra-

DE LA COMISION A 6 RONÓ3H C A .

Á?nevu !.*<&

Señor Presidente de. la República, General 
Don LtásRográñ, queriendo que la Nación entre 
érmementaen el concierto de loe Estados Roieden- 
tes, y  convencido que <3 bienestar de la Patria re
posa principa!mente en el desarrollo de sa indus
tria en generály de su agricultura en particular, 
se propone no om&ir esfuerzos, trabajos y activi
dad para propender & eg&H&n.

Al efecto ha creído necesario en primer lagar, 
practicar estudios científicos qne hagan conocer, 
con la mayor exactitud posible, el suelo de la Re
pública en todos los particulares que conciernen á 
ía industria.

Por tanto: ha teñido & bien establecer nna Co
misión Agronómica/ cuya íoisión será ocuparse, en 
su esfera, del programa anterior.

El qne Rrma ha teñido' la honta de ser designa
do por el Señor Presidenta, como jefe de la Comi
sión Agronómica. Mis esfuerzos, sin la decidida 
colaboración de todos los hombrea de bueña volun
tad, no alcanzarían por c&úpleto el alto Sn qne el 
gobierno se propone.] ^

En consecuencia, me Ré tomado la libertad de 
contar con la cooperación valiosa de U ., v le su
plico, se sirva comunicar a la Comisión las Ideas que 
le sugiere su expenéncíá^jpatriotismo respecto á 
3a agricultura éindnstimdóla comarca quenabita.

Trátand^ de los recursos existentes: AoóWu
púru Macerar í? Zo oHu ds

—los cuwíMbs, ^  óamáTes do visyos, . . ?
Para el lleno de sü cometido, la Comisión Agro

nómica recorrerá en breve todo él territorio de la 
República; pero tendrá un despacho permanente 
en esta capital, en dónd ̂ conservará lascolecciooea 
que reúna; las cuales estarán ai- cuidado del Secre
tario de la. Comisión.

Este Secretario estará encargado de la Corres
pondencia y déla re&p#óñ y  envió de los objetos 
qae habrá que clastReár^ repartir.

La Comisión ha péd f^  semillas," plantas y  he- 
rrarnientas, qne tanpróSIóltéguen-s^án puestas á 
la dispjáíción dé I& ̂ ríéultores do la República.

Mientras tanto, él qúejRrmaespérá ser-honrado 
con los aviisos y consejos  ̂de T31, y  sé encontrará 
siempre dispuestoáHaciiítarié losdatós qne nece
sité, dentro dé los limi^s de sns^átribnciones.

Saludo á'U. muy atentamente^
Su seguro séhid&R

J . J . MABKBSHBZ.

Cmdastaiom á estaé^culm* lamperaonas^iguíeñ* 
tes:

f
í Señor Licenciado Céíeo Arias.— 
í ytMt, Ehcro 4 &  1884.

Envío á U. sincera enhorabuena por haber co- 
J ruñado dé*éxito sos deseos de consagrarse á le  en- 
iTseñanza pr&eáca industrial y agrícola en este-país 
i pobre en medió de sus portentosas y no explotadas 
i riquezas naturales.
t Tendré el gasto de verlo á TI. en su paso para 
j Santa Bárbara y proporcionarle loa datos, apeteei- 
j dos por su comisión.
} Señor Don Narciso Boquín.— Cbptogfa- 
j yMo, .Bhero 7 de 1884.
! Grande y muy noble es el propósito del Supre

mo Gobierno a! nombrar una Comisión Agronómi- 
' ca, porque ella indudablemente reportará iúmen- 
- sos beneheios á este privilegiado suelo, mediante el 
. estadio cieotíRco que haga de nuestras verdaderas 
j necesidades; porque verdaderamente el país qne no 
! tiene agnenítará. buena cría de ganado, caminos, 
j canales etc. lo necesita todo.
; Acepto la invitación que se sirve hacerme por- 
¡ qne siento satisfacción para servir en nna cosa ú- 
j til ál país.
; Don Jesús Avilóz.— (íówcñaytw
t 7 &  1884.

Entre otras cosas dice: Ojalá Señor, tuviera yo 
esa experiencia con que U. se digna favorecerme, 
para corresponder como deseo á tan noble excitati- 
va;3ajalá y entonces yo lo haría con <e' entusiasmo 
qne siento cuando trata del bien positivo de 
nuestro país; empero, procuraré recojer cuantos 
datos me sean posibles en Ordena! mejoramiento de 
la Agricultura, de la ganadería, los eamihos, cana
les de riego etc., ramos qne á pesar de su gran im
portancia, han permanecido, por desgracia nuestra, 
en el más deplorable olvido.

Señor Don Alejo Hernández.— C&maya- 
11 <%e 1884.

Mny grato es pana mí, como debe serlo para to
do hondureno, qne el Señor Presidente, General 
Don Luis Bográn, abrigue propósitos tan laudables 
Como son loadÓ no omitir esfuerzos, trabajos y ac
tividad para propender al desarrolló déla indus
tria en.general y de la agricultura en particular, 
bases seguías de verdadero engrandecimiento para 

-el país. \  ^
Con toda mi alora deseo poseer capacidad píns- 

-trucciÓB para proporcionarle datos preciso&y de 
positivo interés para el buen desempeño del alto 
eacargoque-TL ha recibido dél Supremo OoínéFno: 
relativo á ôs, expresados importante rámos/pero 
de^raciadámente no tepgo ñí ciencia ni*ésperien- 
cia sobre el particnlar; sinembaigo me permito di
rigirle; Ala aventura las idéas que pata mejora de 
la agricultura, cria de ganado se me ocurren, 
^sab3s&

se-estaíMeacan escMúas teóricas y prácticas

Que se fórmen sociedades compuestas déperso-
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REPUBLICA DR HONDURAS.

Qae se cree ún/banco Apícola Industrial.
Qae ee importen instrumentos de labranzas y ee- ] 

millát dé phmtas aquí uo cultivadas.
Qae ee pet^an á ia órdeu de la Gobemamóu los i 

brazos y recursos que la leydcstíu* á ta com posto- j 
TadecamínnsL

E^as ideas puestas en práctica cree qae darán 
ÓpMnoe&atost cualesquiera otiag l̂ s juxgoineúca- 
oes para levantar ta riqueza industrié y agrícola 
-de ia postración lameutable en que ae halla; cato 
apegar de qae tenemos A maestro favor tos bcued- 
-eios Óe moa uataraleza exhabérante. y tierras bue
nas yen grao parte regables.

Don JaUáo Blanco.— %?&ayaytHE, 
il< ie  1884.

Digno de aptaase es que et Señor Presiden  ̂de 
ía República se encuentre animado de tos mejores 
deseos pora proteger y fomentar ta riqueza del país.

Con todo gasto correspondo á sn invitación ape* 
sar de carecer de competencia para hacerlo.

Permíteme manifestar lo sigaiente:
A mi juicio ta crianza de ganado y la ĝricui- 

tuia son dos ramos que pncdea sacar á este país 
del estado iin decadencia en que se halla; y para 
lograr este 6o creo que como un principio de me
joramiento conviene la fandación de han:-os agrí
colas, para fomentar á los propietarios y que el Su- 
parenM Gobierno dicte leyes edcacesáñn de que 
nunca faitea tes trabajos necesarios.

Boa Juan Migael FiaHos.— <?bnM&ya<p'M#, 
i i  &  1884.

Oportunamente y con la mayor satisfacción ex
ternaré á C. mi modo de pensar acerca de cuestio
nes tan importantes para la mejora del país, como 
lo es iodo lo que concierne al desarrollo de la agri
cultura y de la industria, &.

Don José Rodríguez.— CStwMoyoytM, J9ne 
r# 5 <& 1884.

Grandes serán los frutos que la Nación sacará 
de la previdencia dictada poT el gobernante de la 
República, con el objeto de desarrollar la industria 
en general y sn agricultura en particular, porque 
la primera ha encontrado en todos tiempos obs
táculos capaces para que el genio hondmeSo no 
aceda ser conocido; y el segundo ha estado imper
fectamente implantado por la falta de fondos, de 
tenemos egiáales y de operarios qae llenen las aspi
raciones del empresario.

Destruidos tales inconvenientes, es de esperarse 
que la mayor parte de sus individuos sacarán de 
las entrañas de la tierra una propiedad que les ase
gure su porvenir y que haga casi imposible las re
voluciones, que son él azote de la humanidad y tai- 
vez hijos déla indigencia. 
______________________________ (CoafiiMurd.)
3 * e M a g  ZuMadatreRa d e  A y r ic * M n m .

Bajo este título ae ha formado en esta capital u- 
na asociación, cayos precedentes y trabajos de ac
tualidad pasamos á ñe&iir.

Por invitación de varias personas interesadas en

el progreso del país, cu mámero considerable de 
individuos de las diferentes ciases seeialee as—ma
nieron el 1& del mes último en el salón principal 
de la Universidad Central.

Instalados en el local referido, se defirió ia Pre
sidencia honoraria a!8eñor Don Francisco Planas? 
actual Ministro de Fomento, quien abrió la sesión 
pronunciando una alocución concisa, pero concep
tuosa, relativa al asunto de que iba á tratarse. En 
seguida, e! Señor Don Tomás Estrada Palma, por 
comisión de los individuos que componían el Di
rectorio, explicó el objeto dé la reunión con la 
Roídez, claridad y precisión de estilo que & expro
pia, é hizo ver el alto papel que en e! progreso mo-̂  
demo desempeñan la agricultura v ía ladas&ia. 
Después de esto, el Señor Don Juan José Marti-' 
nez dió lectura al proyecto de estatutos que había 
formulado, por disposición de las personas promo
toras de la reunión.

El proyecto de asociación fué bien acogido por 
todos los concurrentes, quienes se inscribieron, por 
el orden de categorías establecido en el Estatuto 
provisional, en el registro formado*! efecto. Cons 
tituida de este modo la Sociedad, y después de as* 
descanso de veinte minutos, se procedió á formar u- 
na Junta de diez miembros, encargada de la Direc
ción de la Sociedad y de todos sus trabajos activoŝ

Recogida la votación, resultaron electos Vocales, 
las personas que en seguida se nominan.

Licenciado Don Cresceucio Gómez, Doctor Don 
Esteban Ferrari, Licenciado PoDCiáno Planas, Li
cenciado Don Pedre J. Bnstillq, Licenciado Don 
Dionisio Gutiérrez. Doctor Don Joaquín Diaẑ  
Don Abelardo Zelaya, Don Juan José Martínez, 
Don Constantino Fiallo ,̂ Don Pedro Reina.

La Junta fué encajgada de formar los Estatutos 
y Reglamentos de&nihvog de la sociedad, y de soli
citar del Supremo Gobierno 1* autorización para 
qae funcione con carácter de persona jurídica. Top
inadas estas resoluciones se disolvió la reunión eñ 
que reinó el mayor orden y comedimientos, qae- 
dando organizada la ''Sociedad hondpreña de- 
Agricultura."

La Junta Directiva se reunió el 1?; y, estiman
do necesario regularizar sus procedimientos y deli
beraciones, nombró por elección, Presidente. aP 
Doctor Don Esteban Ferrari: Vice-Presidente. al 
Licenciado Don Ponciaao Planas: Secretario á Doy 
Pedio J. Bastillo y Ternero, á Don Abelardo 
laya. Nombró adémáúpaa comisión, compuesta 
de los Señores Gutierreŝ  Martínez y Bastillo, pa
ta que redactase los Estatutos y Reglamentos, y 
dió encargo á los Señoree Planas. Zelaya y Reina 
para que recogiesen todas las sascMciÓnee de las 
personas que quieran adherirse á la Sociedad.

Lee miembros activos de ésta son Fundadores y 
titularas: los primeras deben pagar ana cuota de 
ingresos de cinco á veinte pesos, y además !a co
rrespondiente á los titulares: éstos deben págar a- 
na cuota mensual de cincuenta centavos á dos pe
sos. Si la Sociedad logia arraigarse en la Repúbli
ca—como es de ccpeianKr seguramente con tribuL- 
rá poderosamente al desanoHo de tus grandes inte
reses materiales.
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8 AMERICA DEL CENTRO.

MISCELANEA.
CoNSERVACióy DE SUSTANCIAS—. Paia conservar 

sustancias vegetales, da boenáeealtado impregnarlas 
de alcohol, som^erlas á presión y calentarlas antes 
de colocarlas en nn tasó que se debe cerrar. El 
alcohol impide el desarrollo de los gérmenes de in- 
fnsorios y v^etaóoues microscópicas, que princi
palmente originan la fermentación y patrefacción 
dé las materias orgánicas.

PARA CONSERVAR LAS FLORES.— Para conservar 
por alganos dias nn de dores, ño hay más
qae ponerlo, cuando empieza 4 marchitarse, en ñn 
poco de sgaa hirviendo; cnando esta sé quede fría, 
tas ñores recobran sn primitivo frescor, entonces 
se les corta la parte del tallo que se haya metido 
en el agua.

r
MÉTODO DE BARN IZAR ó  PAVON AR SUPERFICIES

METÁLICAS.—En nn tiempô  vanos métodos se ¡a- 
¡ doptaron para dar color á las sapeeReíes de meta- 
} les, con el objeto de formar adornos, agradables á 
{.la vista. Un químico alemán, Mr. Pascher, ha 
} publicado el siguiente fácil método: Una solución 
! se hace de ce atro onzas de hiposnlfato de soda, en 
¡ nna botella de agua ó (sea nn cuartillo y medio de 

agoa) y á esto se agrega en solución, una onza de 
acetato de plomo en la misma cantidad de agua. 
Les artículos se ponen en la aolnción y sé aplica car 
lor hasta llegar al estado de evolución. Los efectos 

! que esto produce es en hierro, nn color azul; en 
¡ zinc, un color de bronce y en cobre ó latón, varia 
¡ de amarillo, escarlata, azul oscóro ó claro azal. 
i blanco, &. Si sulfato de cobre se mezcla ó por aee- 
! tato de plomo el latón, adqniere un color verde ó 

moreno. Las superficies primero se deben pulir 
í perfectamente.

CnocoLATE.—El celebre gastrónomo Bril&t Sa- 
varin, dice hablando del chocolate: Cuando quie
ras tomarlo muy bueno, haced qué se disuelva des
de la víspera en nna* cafetera de loza, y dejadlo 
allí. El reposo de la noche lo concentra, y le da 
una suavidad que lo hace delicioso.

CONSERVACIÓN DHL MAÍZ.—Dice la ó&MS&Z Iw- 
¿grTKMíowa? de Bruselas:—"Investigando acerca de 
las causas quepueden mártir en la conservación, se 
ha descubierto que son varias, cnyo conocimiento 
es de gran utilidad para la agricultura. Se ha ob
servado, que el maíz, no dura cnando se siembra 
en seco, y es mejor esperar un dia lluvioso. Al ve- 
riRcar ía cosecha debe dejggpp á la mazorca toda sn 
dobladez y después de asoleada en el campo, se 
conduce á la sombra, dejándola cuatro horas, para 
entrojarla fría Las trojes se forman á la altura 
de media vara, estableciendo el suelo sobre, tabla
do, formando un lecho con las tablazones, y enci
ma una capa de arena limpia y fresca que haya pa
sado un dia á la sombra. Se hace una cerca y se 
van colocando las mazorcas verticalmente Con !&s 
puntas abajo hasta llenar él primer tramo; luego 
se van ocupando los huecos con otras mazorcas que 
deben introducirse á mazo, de tal manera, que el 
primer tramo quede tan parejo qae pueda dormir
se en éh Seguidamente se toma la arena prepa
rada y se acaba de emparejar el suelo formado por 
el tronco de las mazorcas, y de esta suerte se van 
formando tramosiguales basta rellenar la troja. 
El maíz desgranado puede conservarse poniendo 
una cantidad de grano y dos de arena fría y lim
pia. Asi entrojados los granos, se ponen á cubier
to de loe ataques de lis ratones y otros animales 
dañinos.

CONTRA LAS QUEMADURAS.—Apliqúese inme- 
mediatamente sobre la parte quemada, y para cal
mar el dolor, carbón de leña redncido a polvo, y 
se cobre la parte con un Benzo.

¡ PROPIEDAD DEL MANGO.—Dícese que se-ha re- 
! comendadoen el catarro nasa!, en Iá disentería, va- 

ginitis, nefritis, defteña, &.; siendo nn astriagente 
de acción tónica, especial sobre las membranas mu
cosas. Al decir de Liqnístiu, en la deíteriay otras 
enfermedades malignas de la garganta, los resalta- 

i dos son maravillosos; en las metrorragias, entero- 
rragias y broncorragias y en los Rajos muco-puru
lentos áe los intestinos y del útero, no conoce agen
te que le iguale. Et eminente Proíespr Hpwe, ha
bía d&ho ya que el (maagnífera índica) disminuye 
los Sujos Ieucorreicos y menstruales abundantes, 
tiene nna acción moderadamente astringente, cal
ma los dolores qae acompañan al período mens
trual y en general, corrige los desórdenes de éste 
Rujo. Es un Diecioso auxilar de la terapéutica 
ginecológica No lo recomendamos en la diarrea 
crónica, dice, porque aunque da buenos resultados, 
no es superior al extracto de cajyeebe y al de pino 
de Canadá. En un caso de albumiaeria, la admi
nistración del mango disminuye consíderable men te 
la albúmina, sin producir por otra parte, grande, 
alivio Al interior, la dósis dél extracto Ruido, es 
de quince á Sesenta gotas.

RBCONOCOdENTO DE LA LECHE.—El medio de 
reconocer sn pureza, consiste en introducir en el li
quido que se quiere ensayar, una aguja de tejer 
médias que está bien pulida. Si la leche es pura, 
se adherirán á la aguja algunas gotas del líquidô  
pero si se ha adicionado agua, annqué sea en pe
queña cantidad, saldrá la aguja áh adherencia al
guna.

SOCIEDAD DE ARTESANO .̂—En esta capitaLde 
Tegucigalpa acaba de organizarse bajo este ñom- 
branñaSomedaAde Gocoiroa uaúiaos. Ha mere
cido la mejor acogida.

Su Presidente es el General Don José María 
Rema; el Secretario Doñ Migneí R. Dávifa.

TIPOGRAFÍA N ACIO N AL.— CALL&  REAL.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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